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Versión Pública de RR-0241/2025 que contiene información clasificada como|
confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 26 de junio de 2025

Acta de la Décima Segunda Sesión
Ordinaria, de fecha veintiséis de

junio de dos mil veinticinco

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0241/2025

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículo 134 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de

Puebla, numera] trigésimo octavo
fracción primera de los Lineamíentos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasifícacíón de la Información, así

como para la Elaboración de Versiones
Públicas, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción{es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o los artículos

Nombre y firma del titular del área.i
)

Francisco Javier García Blanco

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).

I

Víctor ManuoHzqúí

Instituto de Transparjeffcia, Ac'ceso a la
Información Públi92fy Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
I
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Sentido de la resolución: REVOCA.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0241/2025, relativo al recurso

de revisión interpuesto por la solicitante en lo sucesivo

la persona recurrente en contra de la SECRETARÍA DE TRABAJO en lo continuo

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha dos de enero de dos mil veinticinco, la hoy persona recurrente remitió

una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que

quedó registrada bajo el número de folio 212255725000002, en la cual requirió:

Con fundamento en el artículo 7 fracción XII de la ley de transparencia y acceso a la
información pública del estado de puebla, se solicita:

A la Secretaría de Gobernación del Estado de Puebla se solicita:

-Anexar la convocatoria, memorándum, oficio, circular o cualquier otro documento por el que
convoco a trabajadores del gobierno del Estado de fecha 21 de Julio de 2024 señalado en los
memorándums ST/SEPI/DGIT/467/2024, ST/SEPI/DGIT/469/2024 y ST/SEPI/DGIT/471/2024.

-Señalar cual fue el evento que se llevo a cabo.

A la Secretaria de Trabajo:

-Anexar los memorándums ST/SEPI/DGIT/467/2024, ST/SEPI/DGIT/469/2024 y
ST/SEPI/DGIT/471/2024.

-Anexar la convocatoria, memorándum, oficio, circular o cualquier otro documento por el que

se convocó a trabajadores del gobierno del Estado de fecha 21 de Julio de 2024 señalado en
los memorándums ST/SEPI/DGIT/467/2024, ST/SEPI/DGIT/469/2024 y ST/SEPI/DGIT/471/2024.

-Anexar la respuesta que se dio a los memorándums ST/SEPI/DGIT/^7/2024,
ST/SEPI/DGIT/469/2024 y ST/SEPI/DGIT/471/2024.

-Ya que 21 de Julio de 2024 cayó en día domingo, responder:

o ¿Se habilito dicho día como hábil para laborar?

o Se paso asistencia a los trabajadores que asistieron. Favor de Anexar,

o Se realizo el pago correspondiente a los trabajadores por su asistencia a. dl^a
convocatoria.

- Del memorándum ST/SEPI/DGIT/483/2024, ¿a quién corresponden las siglas “alhV*?

-Del mismo memorándum, ¿ Cuál fue la respuesta de la subsecretaría de empleo, participa^
e inspección?

if

7
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-¿Hubo alguna infracción por parte de los servidores públicos que faltaron a dicho evento
fuera del horario laboral? En caso de ser afirmativa la respuesta, ¿Qué sanción fue aplicada?
¿Con que marco legal se fundamentó dicha sanción?

-¿Se ha hecho asistir a laborar a trabajadores de la secretaria en dias y horas inhábiies? ¿ Qué
días y para que actividades? ¿se les ha pagado esos días? ¿Qué pasa si no se presentan?/’

II. E! treinta de enero de dos mil veinticinco, el sujeto obligado dio respuesta a la

persona recurrente sobre ia solicitud de acceso a la información en los siguientes

términos:

“ESTIMADO SOLICITANTE

PRESENTE

Con relación a la solicitud de información realizada a través del Sistema de Solicitudes de

Acceso a la Información SISAI 2.0, de la Plataforma Nacional de Transparencia, con número
de folio 212255725000002, formulada a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Trabajo,
para su debida atención, a través del cual textualmente solicita lo siguiente:

(Transcribe solicitud)

La Unidad de Transparencia, en su carácter de vínculo entre el solicitante y este Sujeto
Obligado, con fundamento en los artículos 12 fracción Vil inciso a) y 83 párrafo primero de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 24, 30, 31 fracción IV, 35 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, publicada en el Periódico
Oficial del Estado Puebla con fecha veintiocho de noviembre del año dos mil veinticuatro.

Quinto, Noveno y Décimo Tercero de sus Transitorios; 1, 2 fracción I, 8, 9, 10 fracción I, 12

fracción VI, 16 fracciones I y IV, 17,143,150 y 156 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1, 5 fracción I y 11 del Reglamento
Interior de la Secretaría de Trabajo, da atención a su solicitud de acceso,

i. Con respecto a “[...] A la Secretaría de Gobernación del Estado de Puebla se solicita: -

Anexar la convocatoria, memorándum, oficio, circular o cualquier otro documento por el que
convoco a trabajadores del gobierno del Estado de fecha 21 de Julio de 2024 señalado en los
memorándums ST/SÉPI/DGIT/467/2024, ST/SEPI/DGIT/469/2024 y ST/SEPI/DGIT/471/2024. -
Señalar cual fue el evento que se llevo a cabo.”, este Sujeto Obligado hace la aclaración que,
por parte de la Secretaría de Gobernación del Estado de Puebla no se emitió convocatoria,

memorándum, oficio, circular o cualquier otro documento por el que se haya convocado a
trabajadores del Gobierno del Estado de Puebla de fecha 21 de Julio de 2024.

</~T.r Son relación a “[...J A la Secretaria de Trabajo: - Anexar los memorándums

(%TJ&kPi/DGiT/467/2024, ST/SEPI/DGIT/469/2024 y ST/SEPI/DGIT/471/2024. [...] - Anexar la
yé^puesta que se dio a los memorándums ST/SEPI/DGIT/467/2024, ST/SEPI/DGIT/469/2024 y
ST/SEPI/DGIT/471/2024. [...J”, se hace de su conocimiento que, los memorándums solicitados

^y^^ej^ran en archivos físicos, constan de un total de 395 hojas, de las cuales se requiere

'T^^ar versión publica por contar con datos sensibles de personas menores de edad como

.aofQiombre, domicilio, teléfono, fotografía, constancia de estudios y certificado médico; asi

• como datos identificables de los padres, madres o persona cuidadora, como son nombre,
domicilio municipio y credencial para votar.

^^-En^te'sentido, si bien el artículo 5 de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información

^"“Pública del Estado de Puebla, establece que toda la información generada, adquirida,
obtenida, transformada o en posesión de los sujetos obligados se considera información
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pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que dispone la Ley y
demás normatividad aplicable, también prevé que, será sujeta a un claro régimen de

excepciones que se encuentran establecidas en la propia Ley; en consecuencia, y toda vez
que, es obligación de este Sujeto Obligado, a través de la Dirección General de Inspección del
Trabajo, salvaguardar cualquier dato personal concernientes a una persona física,
identificada o identificable, que se encuentran en los documentos requeridos, dichos datos

no pueden ser difundidos, publicados o dados a conocer excepto en aquellos casos que así
lo contemple la ley, por lo cual, el Comité de Transparencia de la Secretaría de Trabajo en su

Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el día diez de enero de dos mil veinticinco,
confirmó la clasificación de información confidencial respecto de nombre, domicilio, teléfono,
fotografía, constancia de estudios, certificado médico e iNE. Lo anterior en términos de lo

establecido en los artículos 6 apartado A, fracción II de la Constitución Política de ios Estados

Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, inciso b, de la Constitución Poiítica del Estado Libre y

Soberano de Puebla; 5, 7 fracciones XVII y XL, 11,12 fracción XII, 113,114,115 fracción 1,116,

118, 120, 134 fracción I, 135, 136, 137 párrafo segundo y 155 inciso a) de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1, 3 fracción I, 5

fracción VIII, 15 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla; así como, los numerales Primero, Cuarto, Séptimo fracción
I, Trigésimo Octavo fracción I y numerales 1,4, 8 ypenúltimo párrafo. Quincuagésimo Primero
fracciones I a la V y último párrafo, Quincuagésimo sexto y Quincuagésimo Octavo de los
“Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desciasificación de la Información, así
como para la Elaboración de Versiones Públicas", que a la letra dicen:

(Transcribe artículos)

En el entendido que, debe protegerse y resguardarse toda la información clasificada como

confidencial, no es permisible entregarlos documentos en el estado que guarda actualmente,

por consiguiente, este Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas de los

documentos requeridos por Usted correspondiendo a un total de trescientas noventa y cinco

(395) fojas, las cuales le serán entregadas una vez realizado ei pago de los gastos de
reproducción correspondientes, previa aprobación del Comité de Transparencia de esta

Dependencia y conforme a lo señalado en lineamiento Quincuagésimo sexto de los
"Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Infopnación, asi
como para la Elaboración de Versiones Públicas", que a la letra indica: J

(Transcribe Lineamiento) /1

En tal razón es preciso hacer la aclaración que, el ejercicio de derecho de acceso a la
información es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de
reproducción o entrega solicitada. Los costos de reproducción establecidos, se encuentran

previstos en la normatividad vigente y se calcularán atendiendo a: I. El costo de los materiales

utilizados en la reproducción de la información; II. El costo de envío, en su caso, y III. La
certificación de documentos cuando proceda, de conformidad con el articulo 162 de la Leyde'

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Por lo anterior,^ste
Sujeto Obligado se apegará a ios costos de reproducción establecidos en el articulo 104^
la Ley de Ingresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal 2025, el cual establece qúe:^

(Transcribe artículo)

Ahora bien, para elaborarla versión pública digital, se deben fotocopiarse los documentos, y
sobre éstos deberán testarse las palabras que deban ser clasificados, para posteriormente
proceder a la digitalización de los mismos, lo que implica una doble reproducción dejl^
documentos o fojas, así como, de los materiales utilizados para testar la información, ppr^
que se toma como cuota de elaboración y reproducción de la versión pública a razón de $2.00
(Dos pesos 00/100 M.N.) por cada foja, a partir de la foja 21 del total. La Información solicitada,
corresponde un total de trecientas setenta y cinco (395) fojas, por lo que el costo de
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reproducción a pagares de $750.00 (setecientos cincuenta 00/100 M.N.) de la foja 21 a la 395,
cantidad que podrá ser cubierta en las oficinas recaudadoras de la Secretaríade Planeación,
Finanzas y Administración.

Derivado de la anterior, Usted dispondrá de treinta días hábiles, contados a partir de la
notificación de esta respuesta, para acudir a ias instalaciones de la Unidad de Transparencia
de este Sujeto Obligado en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, para obtener
la orden de pago correspondiente y realizar ei mismo. Lo anterior, en términos de lo

establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, que a la letra dice:

(Transcribe artículo)

III. Por lo que respecta a “[...] - Anexar la convocatoria, memorándum, oficio, circular o
cualquier otro documento por ei que se convocó a trabajadores del gobierno del Estado de
fecha 21 de Julio de 2024 señalado en los memorándums ST/SEPI/DGIT/467/2024,
ST/SEPI/DGIT/469/2024 y ST/SEPI/DGIT/471/2024. [...J”, se hace de su conocimiento que, del
contenido de los memorándums ST/SEPI/DGIT/469/2024 y ST/SEPI/DGIT/471/2024, su texto
difiere de contener o mencionar convocatoria alguna, por lo que hace al memorándum
ST/SEPI/DGIT/467/2024 este Sujeto Obligado no se emitió convocatoria, memorándum, oficio,

circular o cualquier otro documento por ei que se haya convocado a trabajadores del
Gobierno del Estado de Puebla de fecha 21 de Julio de 2024, por lo que está materialmente

imposibilitado a proporcionarlo solicitado.

IV. Con relación a “[...] - Va que 21 de Julio de 2024 cayó en día domingo, responder: o ¿Se
habilito dicho día como hábil para laborar? o Se paso asistencia a los trabajadores que
asistieron. Favor de Anexar, o Se realizo el pago correspondiente a los trabajadores por su
asistencia a dicha convocatoria. se advierte que, estos "cuestionamientos" están

enfocados a obtener un pronunciamiento por parte de este Sujeto Obligado, razón por la cual
es oportuno aclarar que, si bien es cierto, los Sujetos Obligados deben garantizar el ejercicio

pleno del derecho humano del cual gozan todos los ciudadanos para acceder a la información
que estos generan, administran o poseen conforme a sus actividades y funciones, también lo
es que ello no implica que deban, por una parte, generar información particular, o como en el
caso acontece, emitir pronunciamientos, manifestaciones o declaraciones para dar atención
a consultas de interés de los particulares.

En consecuencia, lo requerido no es como tal una solicitud en materia de acceso a la

información, ya que la misma debe relacionarse con información que obre en documentos
este Sujeto Obligado. En ese sentido, como documento debe entenderse a ‘‘todo registro de
información en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de
elaboración. Es el caso de reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia,
acuerdos, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos,
■estadísticas o cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones

ppetencias de los sujetos obligados, ya sea que se encuentre soportado en un medio
no, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico o cualquier otro ”, de

"Conformidad con el artículo 7 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

Asimilo, de conformidad con la fracción XX del citado precepto legal, por información
debe entenderse “todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio,

áro&menfo o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, quimico, físico o cualquiera
que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos obligados generen,
obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que consten en registros
rófe/ícos”; de tal forma que el objeto del derecho de acceso es la expresión documental donde
s^ifíaíeriaUza el ejercicio de las atribuciones del sujeto obligado.
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V. Con respecto a Del memorándum ST/SEPI/DGIT/483/2024, ¿a quién corresponden las

siglas “alhl"? se informa que, dichas siglas corresponden a la Servidora Púbiica Ana

Lucía Hernández León.

VI. Con relación a “[...] - Del mismo memorándum, ¿Cuál fue la respuesta de la subsecretaría

de empleo, participación e inspección? se hace de su conocimiento que, la

Subsecretaría de Empleo, Participación e Inspección no realizó ninguna respuesta relativa al
memorándum ST/SEPI/DGIT/483/2024.

VIL Por lo que respecta a "[...] - ¿Se ha hecho asistir a laborar a trabajadores de la secretaría

días y horas inhábiles? ¿Qué días y para que actividades? ¿se les ha pagado esos días?

¿Qué pasa sino se presentan?”, se informa que, de conformidad con las cláusulas SEGUNDA,

CUARTA y SEXTA segundo párrafo del contrato de prestación de servicios asimilado a

salarios, que a la letra dicen:

(Transcribe cláusulas)

En ese orden de ideas y con base en lo anterior, el/la trabajador/a se compromete de ser
necesario prolongar la Jornada de trabajo por circunstancias extraordinarias dar cabal

cumplimiento o bien a petición del trabajador por cargas de trabajo.

Respecto a los días y actividades, esto dependerá de la naturaleza de actividades de cada

Unidad Administrativa o bien de la carga de trabajo generada durante la semana.

Por lo que hace al pago de horas, queda estipulado en las cláusulas antes referidas.

Y finalmente si el trabajador no se presenta la acción a tomar dependerá de la preponderancia
de la carga de trabajo y a consideración del superior inmediato.

Finalmente, se hace de su conocimiento que, en términos del artículo 169 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, usted tiene derecho a

interponer recurso de revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales o a esta Unidad de Transparencia, por cualquiera

de las causas previstas en el articulo 170 de la misma ley.” (sic).

en

. En doce de febrero de dos mil veinticinco, la entonces persona solicitante

interpuso el presente recurso de revisión, en contra de la respuest^^áíorgada por
sujeto obligado en su petición de información, expresando como motivo de

inconformidad lo siguiente:

ei

I

‘‘Buenas tardes.

Respecto a lo solicitado “A la Secretaría de Trabajo: - Anexar los memorán^

ST/SEPI/DGIT/467/2024, ST/SEPI/DGIT/469/2024 y ST/SEPI/DGIT/471/2024. [...] - Ane>

respuesta que se dio a los memorándums ST/SEPI/DGIT/467/2024, ST/SEPI/DGIT/469/2024^

ST/SEPI/DGIT/471/2024”, en los que el sujeto obligado pretende el pago de $750.00
(setecientos cincuenta 00/100 M.N.) por costos de reproducción, este solicitando solo pidió

los memorándums señalados, no sus anexos. Cabe señalar, que el sujeto obligado pretenj^
ocultar y modificar información, situación observada por el articulo 198 fracción IV de la Ley'
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, hecho sancionado

por el artículo 199 de la misma.

m

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 5



Sujeto Obligado: Secretaría de Trabajo.
Francisco Javier García Blanco

212255725000002

RR-0241/2025

Ponente:

Folio:

Expediente:
- 'I r/-

Por lo que respecta a “Anexarla convocatoria, memorándum, oficio, circular o cualquier otro

documento por el que se convocó a trabajadores del gobierno del Estado de fecha 21 de Julio
de 2024 señalado en los memorándumsST/SEPI/DGIT/467/2024,ST/SEPI/DGIT/469/2024 y

ST/SEPI/DGIT/471/2024.”, se ofrece como prueba el memorándum ST/SEPI/DGIT/483/2024,

elaborado por Ana Lucia Hernández León y firmado por la Directora General de Inspección

del Trabajo, Sandra Jiménez Gómez, que hace referencia al memorándum

ST/SEPI/DGIT/467/2024 (solicitado pero negado por el sujeto obligado), en el que claramente
se puede leer que se cito a los trabajadores a un “evento convocado por el Gobierno del
estado de fecha 21 de Julio del año en curso”. Por lo cual la respuesta del sujeto obligado “no
se emitió convocatoria, memorándum, oficio, circular o cualquier otro documento por el que
se haya convocado a trabajadores del Gobierno del Estado de Puebla de fecha 21 de Julio de
2024” no corresponde con el contenido de los memorándums solicitados.

Con relación a “Se habilito dicho día como hábil para laborar? Se paso asistencia a los
trabajadores que asistieron. Favor de Anexar, o Se reaiizo el pago correspondiente a los
trabajadores por su asistencia a dicha convocatoria.", y en la que el sujeto obligado advierte
que, estos “"cuestionamientos” están enfocados a obtener un pronunciamiento por parte de
este Sujeto Obligado”, se solicita una respuesta coherente, pues las preguntas son

perfectamente validas, pues como se podrá observar si existió dicho evento y por lo tanto se
solicitó la convocatoria respectiva, pero no fue entregada.

Finalmente, se observa que no da respuesta a las preguntas:

- ¿Se ha hecho asistir a laborar a trabajadores de la secretaría en dias y horas inhábiles?

¿Qué días y para que actividades? ¿se les ha pagado esos días? ¿Qué pasa si no se

presentan?”.

IV. En trece de febrero de dos mil veinticinco, la Comisionada Presidenta, tuvo por

\fr^\

Sf

recibido el medio de impugnación interpuesto, mismo al que le asignó el número de

expediente RR-0241/2025 y el cual fue turnado a la Ponencia del Comisionado

Francisco Javier García Blanco para su trámite respectivo.

V- En proveído de diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, se admitió el

recurso de revisión interpuesto y se ordenó integrar el mismo. De igual forma, se

ÉüSe a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles,

^apffestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos,

se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Trasparencia del sujeto obligado, para efecto de que rindiera su informe justificado

y anexara las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás
C ' —-

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

!

!

I

!

I

i

I

I

I

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web en la
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cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los

recursos de revisión en materia de acceso a la información pública y protección de

datos personales y finalmente se señaló el medio para recibir notificaciones

personales y ofreció pruebas.

VI. En proveído de cinco de marzo del dos mil veinticinco, se tuvo por recibido el

informe justificado del sujeto obligado, el cual ofreció medios de prueba y manifestó

que realizó un alcance de su respuesta inicial a la persona recurrente,'por lo que se

ordenó dar vista a este último para que en término de tres días hábiles siguientes a

estar debidamente notificado manifestara lo que a su derecho e interés conviniera,

con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por perdidos los derechos para

expresar algo en contrario y se indicó que no serían divulgados los datos personales

del reclamante, finalmente, se requirió al sujeto obligado remitiera copia certificada

de ios diversos 1.- Memorándum ST/SEPI/DGIT/467/2024, 2.- Memorándum

ST/SEPl/DGIT/469/2024, y 3.- Memorándum ST/SEPI/DGIT/471/2024: el

mencionado informe fue rendido en.los siguientes términos:

INFORME CON JUSTIFICACION

Previo al estudio do fondo do lo cuestión planteado. resCilta ímportant

Que esa Ponencia odmito a trdmito el presente medio de ímpusr>aci(^
parámetros fosales recaídos en oí proveído tercero del auto de rodic^ctón que
o la litorolidad establece: <

osoftar

bojo los

*T£RC£RG: AOMlSt^>N, Con ñjncfcxmtfnto fo cSspu&sTo por/os ortíctjfos

770 fracción y Vt, 777. 772 tío ia Loy tío Tronsf>aroncÍa y Accoso o /a

/nformocsón PúüSeo tíofSstatío tío Puetífa, rotía v&xquo so coíman toctos

y cotía uno tío tos t?rosvpuostos procosatos ostai>/oc£tíos on /a Loy. so

cstímito a trámite ef recurso tío rovfsfón promovitío en contra tíet Sufeto
Otí^^atío".

i

En consccuonclo. r>o puede, ni debe ser n>atorla de estu^
determinacián cuofquier otra cuestión de orden losol que i>o

oquella derivado dol auto do odrrúslón transcrito, y lo

formulada por lo contraría, y sobre este porómetcd^
desorrollar lo defensa jurfdíco on favor do mi representada.

>7 onóCsis y
^ estrictamente'

expresión do ogrd
logo! se proceder)

Lo hoy inconforme baso como ra:

siguiente:
de la interposición de su recurso lo

I

I “L.Buenos tartí

Anexar ,
fíespocto a to soffa'tatío “A /o Secretario tío Trabajo:-

Sr/SEPí/D<7fr/4ó7/202^A

áncApfm¡/\
y

ios memorántíums

7/CXSrr/^9/202nyST/SEPt/DGfr/A77/2024.
respuesta pue se tíStí a ios memor

sr/S£f>í/£>Grr/nó9/202n

~yS£P//DGfri/‘^77/202^ en ios pue ei su/oto otíGffotío preterrtíe etpopo

ST.j
■Anexar la

-VS£Pi/l>Gny^7/202ú.
I
I
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' A

'•A. ■i F,-

cfff S750.00 (setecientos cincuonta 00/700 .MN.) por costos cfo

reprocíuccS<^ esto soJ7cftoncfo so/o pf</tó fos mornortínc/ums st?ñ<i/oc/os, no

sus onoxos. Cotyo soñafar, quo oí sujoto otíl/goc/o proToncfo ooaítar y

moPlfícor información, situación observada por ot orticuio 7PS fracción Af

df? fa Loydo Transparencia yAcceso a /a información Púdica do/ Estada

do Puedia. ñocha sancionada por ef articula 799 de /a misrr>a. Por io quo

respecta a ^Anexar ia convocatoria, memorándum, ofTcio. c/rcu/ar o

cua/Quior otra documento por el que se conuocá o trada/adares doi

godiomo dei Estada de fecha 27 de JuEa de 202ó seAafada en ios

memorár^dums ST/S€PÍ/DGiT//éó7/202ó. ST/S£Pl/OGfr/óó9/202A y

ST/SEPl/DGfT/4777/202^t' se ofrece como prueda ei memorándum
ST/S£P//DGfT/A33/202á, eiadorado por Ano Luda Hernández Loan y

firmada por ia Directora Genera/ de inspección dei Trado/o, Sandra

Jimérrez Gómez, que hace referencia o/ memofárydum

ST/S£Pi/DGfT/AÓ7/202ó (soEcitodo pero negado por et sujeto odügado).

en ei que claramente se puede ieer que se cito o las troda/adores a un

^evento convocadopor ei Gediomo deiestado de focha 27 doJuila deiaña
en curso'. Por io cual ía respuesta doi sujoto odiigada 'na so omitió

convocatoria, memarór^durn, oficio, dreu/ar o cualquier otro documento

por ei que se haya corrvocado a tradajadores de/Godiemo dei Estado de

Puebla do focha 21 doJuSo de 202ó ' na correspondo can dcontenida do

ios memorándums soildtodas. ¿Con re/adón a 'Se hadffito dicha d/a coma '

hódUpara fadorarT Se posa asistencia a los tradajadores que asis^fon.
Favor do Anexar, o Se reafíza elpaga correspondiente a ios trod

por su asister>cia a dicha convocataría.', y on la que ef sujpfo od/igado
advierte que, estos 'cuestfonamientos' están enfocadas a obtener un

pronunciamiento por parte de esto Sujoto GbUgada'. se solicita una

respuesta coherente, fxjos faspreguntas sonperfectamente voffdas, pues

coma se podrá observar si existió dicho evento yparia tonto se soEcitó ia

convocatoria rospectíva. pero na fue entregada, ¿fínafmente, tos ha

pagado esos dios? ¿^jóposa si rio so presentan? (SicJ

foros

íitorolídad do los octos quo so Imputon a este Sujeto Obligado, y contrario

^ pretende hacer voler la hoy recurrente, en ningún momento, ni de formo

¡egodo el occeso a lo informodón solidtada, con baso on los

J a^ontínuacíbn se exponen:

'e.

a to q

^Q!guj^,-só-
orgumento

ii

!

I ■

I

I

í

I
I

I

i I
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•(nK'A • í'fi d:-

5^ Ci- 53 ACO CE

urci

PRIMERO. Respecto o! orgumonto por ei cual ía recurreme monifiesta lo

siguiente:

“Anexar h respuesta que so dio a hs memoróndams
$r/S£Pi/DG/TAó7/2024,

ST/SSPi/DGfT/47l/2024“ enfosqueefsujotoobligadoprotendooipago
de S7SO.OO (satedcfítcs cincuenta (X>/100 .MNJ por co^ro; do

reproduca'ón, este solicitando soto pidió ¡os momoróndumsseñalados,

fíosusanexos. Cabosoñahr, queeísujetotí^gadopretendoocdtory
modifícar información, situación observadapor elartfcufo 198 fracción ¡V

deiaLoydo TransparenciayAccer^afa informaciónPübfícadefEstado
de Puetío, hecho sorKionado pare! artículo 199defamlsmo.(SicJ“

ST/$EPi/DGIT/4ó9/2024 y

Es folso lo aseverodo por lo Irwonforme, clrcunstoncía quo se acredita con la

solicitud y a la porción dol ogrovlo que se controvierte, documéntalos que deben

ser onoiízodas en su conjunto; y, que permKen concluir quo la hoy recurrente

preterrde nr^odificar su soiidtud origírKsl. reolizando una precisión quo NO

er^cuontra contenido en la mlsrr^, dreunstando que imegoblemonto conllevo

ta omplíoclón de lo soiidtud do la cuol deriva la in^nformídad plontcado de
mañero doloso por la recurrente.

se

Por tonto, es mermter recapitulor lo solicitado en primera Instonda y de monera
expresa en lo térrr^Inos siguientes:

*Aía Secretaifo do Trabajo:
• Anexar IIStSL momoróndums ST/SEPl/DGrr/A67/7024.

SI./$EPJ/D6[T/4Ó2/Z024 y ST/S€PI/DGfT/471/202á\

De la irtcraíldad del texto antes señalado, el c^
vertida por la inconforme en su solotydr^^ion ún!coment¿ requirió los

documentos correspondientes o los^emorondos plenomente/indicados
ontetadón, es decir, de maneríf^rtlculor y exclusiva la entrega de /fqá
documentales identificados como memorándums ST/SEPI/DGrr/AÓ7/202^
ST/SEPI/DGIT/4ó9y202’4 y ST/SEPI/DGIT/471/2024.

PQL^nto, ante lo expresamente solicitado -como so reitera- so otorgó

^esjta, condudóndoso on todo momento conforme a derecho y observc^i^

'es lo manifestqdón expreso

res

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 Tel; (222) 309 60 60 ww'Mitaipue.org.mx9
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los parámetros jurídicos del criterio do Intcrprotoclán con clavo do control

SO/017/2017, omitido por ol Instituto Nacional de Tronsporencio y Acceso a lo

InformaciónPúblico,ol cual al terwr lítero! señalo:

“Anexosde (os documentossolicitados,Losj

se consfd&mnoart€> de!mismo. Porh antcfhf,ante solicitudes

do Información relacionadas con documentos que Incluyen anejóos,fos

su/otos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos

casos en que el sdlatanío morúfiGsto exprosamonto su Interós de

acceder únlcomcnte o!documento príndpa!.’

A! ompcro del criterio legal entes ínvocodo el sujeto oblígodo so ciñó o lo

entrega Integral de lo Infornxiclóa lo cuol so conforma odemós de los

respectivos anoxos que lo conforman, on consecuencia, así procedió o

informarlo do rr>ancíO furtdoda y motivado a lo hoy recurrente, odemós de

Indicarlo lo formo y medios mediante los cuales podía acceder a la información

solicitodo.

De tol suerte se hizo de ^ conocimiento que, los memoróndums sollcitodos y

que obran en formoto físico, constan do un totol de 395 hojas, de las cuoles se

requiere reafizar versión pubRca por contar con dotos sensibles, en toj-sentido

este Sujeto Oblígodo debe proceder o eloboror las vorsíonos'^ públicas
correspondientes compuestas por un total de trescientas noventa y cinco (395)

el pogo de losfojos, las ^ates le serían entregadas uno vez reoliz

respectivos gastos de reproducción. Acto jurídico ajusta o lo dispuesto

C^Tbs ortículos 115 fracción 1.120,134 fracción I y 1^* pórrofo primero do la Ley do
^Ííonsparenda y Acceso o la Informodón Púbnca del Estado de Puebla, en

'corlfonancla o los Uneomlentos Quincuagósimo Sexto y Quíncuogésímo noveno

do Ips gor^rolos on Matorio de Closirícación y Desclasíñcación de la Información,

10 pora la Eloboración de Versiones Públicas, quo a lo (itorolídod rezón

rrís^^ívamente:

•ARTfáptO ns.
C ^'^jLmufítenlo en quo:

'/. So reciba una solicitud do acceso a la Información:U

Lo dadfícadón do la Informodón se llevara o cabo en el
i

I
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artículo 120, Cuando un documento contenga partes o secciones

reservadas o confídendafes, los sujotos obligados, para efectos de

atender uno solicitud de Información, deberán elaborar una versión

pública en la quo so testen hsportes o seccrorTes dasiñeodas. Indicando

su contenido de manera genérica y fundando y motívondo su

dosificación.

ARTÍCULO 13é. Se considera Información confidoncloh
t. La-auo^coQtíonO-datos_s>ersonales concernientes a una ootsona

física IdentificadaoJdcnmcablmU

ARTÍCULO 15é.^os^uietos obligados deberán otorgar acceso o los

documentos au0 so encaentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar do acuerdo con sus facultades, competencias o fundones

endíormato en que elsolicitante manifieste, do entro oountJos formatos

*e la Ifíformadón o dd

lugaLdonde.se.ormjentfo odio permita.

Quincuagésimo sexto. Cuan<taJa ch.*?orodón de la versiánpóbScajfeJ
dQRumcnta^JZXPediente Quejcoatenaaaartos o sccdorms reservadas o

aenere^costos.aor rearoduedón por_dertvar de una
SSfícljyd—dSLJúfímnQShÓD^O^ determlnadón do una autoridad^

cajfíPMénté^ ésta será elabO£ada.hosta aue se hava acrriditadríei

QOQOjcoaespondionte. y

Quincuagésimo noveno, Boxaso de aue el documen^orudcamente se

deberá fotocoplarso o/digitaUzatso y sobre
éste deberán testarse las palabras, pórrafosx renglones que sean
clasificados.

í

UÜDlQ£Rmdómie_beiá_protQ<sot_yconlosmedÍos idóneos ripddues^s

cuem&^MJdLÍQmaMmjyp3Jm¡í¡aJaj£xsiación.de la Inmmadán
clasificada*. I /

Ahwa biea entrono a lo sostenido por la inconíorme, el actuar de este Sbjdto
ObSgod^^ se* sustenta en “pretensiones*' de cobro, sino en el estricto apego o
la nornríotividad y oí deber legol de recibir el cobro por la reproducción de

mo^os^e insumos sobre los cuales se permitirá y otorgará en consecuenci

hformoción expresamente requerida, lo que ademós fue debidamente
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rvotificado o la recurrente conformo a derecho, hodéndolo sabor el motivo y

fundamento boje los cuales se generen costos de repr^ucción.

Lo anterior encuentra su reguladdn en los ortículos 120,155,162 pórrafo tercero

y 167 pórrafo segundo de (a Ley de Transparencia y Acceso a ía lnforrr>ación

Pública del Estado de Puebla, que ot tenor líterol dieo:

“ARTÍCULO 120. Cuando un documento contenga portes o secciones

reservadas o conftdendafes. hs sujetos obügados, poro efectos de

atender una soiidwd de informadón. deberán elaborar una versión

púbfea en fa que so testen lospartes o secciones dosificadas, indicando

su contrif>kío de manera genérica y furtdarydo y motivando su

dasifícación.

ARTÍCULO ISS. £n coso de que hs sujetos obSgodos consideren rjue hs

documentos o ía informadón deba ser dosificada, se sujetará a lo /

siguiente:
/

Bi área deberá remidr la scfídtud. as/como un escrito en el que fúnde y

motive la dosificadón ai Comité do Transparencia, mismo qu^deberá
resolver para: /
o) Confirmarh daslfícodón; /
b)Modificar lo dosificación y otorgar tota! opardofmepto dacceso a la

informadón, y

cjRevocarh dosificadón yconceder elacceso o ía informadóa
y

c
^té de Transparenciapodrá tener acceso ah informadón que esté

^^"cn^podCf ddÁrea corrospondiontoyde fa cual se haya sofidtado su

■ da^cadón. La resolución del Comité de Transparenda será notificada

dwSPfesado en el plazo de^respuesta o la solidtud que establece el

aí^fio ISO de la precie Le.y

Ci

ARTÍCUí l2 B¡ ejercido del derecho de acceso a h informadón es

gra^to y sóh podrá requerirse el cobro correspondiente a hmodaUdad

"^ereproduedón yentrega soSdtada.
4

I
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‘DOCE;

En caso de existir costos de reproducción para obtener la información,

deberán cubrirse de manera previa a la entrego, y no podrán ser

superiores a ¡a suma de:

/. 0 costo de los matoriáies utiSzados en h reproducción de la

información;

//. El costo do envió, en su caso, y
Ut. La certíEcadón de documentos cuando procedo. Lo anterio,r deberá

sorprovisto en fas Leyes de ingresos correspondientes.

artículo 167. Los sujetos obügodos establecerán lo formo y términos
guo darán trámite interno a fas soSdtudes en materia do acceso a to

Informadán.

en

La ehboración de versiones púbticos, cuya modalidad de reproducción

o envió tonga un costo, procederá una vex quo so acredito ei pago
respectivo.

U*.

De los dispositivos lególes ontos precisodos se sustenta el legal y correcto
csccionor d«l Sujeto Obligado recurrido, qufén octud en todo moniento conforrne •'

o derecho, atendiendo coba!, íntegramente y a la literalidad lo solio'tadg.por lo
recurrente, Indicándole de formo detallada, debldomonto fuf>dodo y moüvodo

el procedimiento poro entregarle los documentos requeridos de conformidad

con el criterío ínvocodo en lineas onteriores que solicita se anexen.

\
Es evidente que la recurrente pretendo oscudorso en el desconocimiento defc

ley, sin omborgo resulta opficoble el axioma jurídico quo ostoblece que anu¿^
beneñeia eidesconocimionto dp^kíío^y (tgnorantio iurísnon excusat), esto último

es osí en fundón que la recurr'ento pretende hacer r>otor que no sabía que tenia

que pedir de m^era clora, cierto y determinada lo información de su inti

ohora a trovés'del recurso hecho voler de su parte, dice que oib solo
memoróndums ST/SEPI/DGrrA67/2024. ST/SEPI/DGrr/469/20^

STAEPr)(^IT/471/2024. sin sus anexos.

s,y

\
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Cobe observor también que lo hoy Inconformo protondo 'hacer notor' que no

existe yerro oÍQuno en lo solicitado de manera iniciol, sin omborgo, lo quo resulto

más que evidente es que evado el pego por los costos do reproducción a su

cargo y que debo liquidor poro tener acceso o la información requerida.

En otras poíobros, resulta falso haber requerido do forma Iniclol ol documento

correspondiente a los citodos memorandos sin sus onoxos, lo que actualiza lo

causa de improcedoncia provista y sondonoda por el artículo 182 fracción Vil de

lo Ley de Tronsporonclo y Acceso a lo Informoción Público del Estado de Puebla,

quo ol tenor literal dice:

•ARTÍCULO JS2. Brecurso será dcscehatío perimproccdonto cuando:

(J

Vil. EJ rccvrronto ampUo su so/idtud en ei recurso de revisión,

únicamente respecto de ios m/evos contenidos'.

En rozón do lo ontorior puede apreciarse que es dolosa la aseveración de at

rocurronto oí señalor que este Sujeto Obligado pretende ocultor y modificar

información, pues cloromente le fue informodo de los memoróndums y ^ número
de fojos que conw anexo los comprende, encontrándose dopíiro do lo

establecido en los artículos 120,134fracción 1 y 154 párrofo primo^dao la Ley do
Trasparencia y Acceso a la Información Pública de! Estodp^ de Puebla, se

pendrón a su disposición previo pago de los derechos lo que

daromentc so contropone con lo manifestado por ella ^eñclor que este sujeto
obligado pretende ocultor o modificar lo Información solicitada, circunstancia

que resulta en perjuicio de lo recurrente, ol pretender combotir lo voracídod do

la ipformación proporcionoda mediante la respuesta dada, lo cuo! os

saátídnado por el articulo 182 fracción V do la ley multícltodo, que ol tenor literal

oroi

TÍCUL01$2. Ei rocutso sotó desechado por improcede-nte cuando:
.y

V. So impugno to voracidad de ia información proporcionada {~¡\

L

DO. En cuanto a lo requerido:
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«OTcCCf.n, 1)5

•ADOCE PlCSLA

“Por h que respecta a “Anexar h convocatoria, rnemorár>dum, ofído,

cifcuhro cvdqder otro documentopor dquo so convocóo trebajadores

det gdxemo de/ Estado de fecho 21 do ¡ufío de 202A sdkihdo on hs

memorándums ST/SEP}/DGrr/ó67/202á, ST/SEm/DGIT/á69/202á y

ST/S£Pt/DGlT/471/202^“, se ofroco como prueba e! momorórKiiffn
ST/SEPI/DGtT/ó83/202ó, ek^^orado por Ana Luda Hett^artdes Lew y

firmado por /o Dfrectora Genera/ de /nspecdón de/ Trabajo, Sandra

Jiménez Gómez que /)oco rofcrcncia o/ memorándum

ST/SEP!/DG/T/ri67/202^ (soEdtado pero negadopor e/sujeto obUgodoj,

en e/ que daramonte se puedo /cor quo so ato a hs trabajadores a un

'evwító convocado por o/ Gobierno de/ estado de fecha 21 dejuSo de/

año en curso*. Por h cual la respuesta de/sujeto odigado “no so orrátíó

corrvocatoria, memorándum, ofído, dreu/ar o cucJqder otro docum&)to

por d que so haya convocado a trebajadores de/ Gob/&t>o de/ Estado

de ^eb/a de fecho 21dejulio do 2024 “no corresponde con e/ contenido

de /os memorándums sofídtodos. (Sicj“

Me permito Informar que el Sujeto ObGgodo quo reprosonto, con focha

veinticuatro de febrero del año dos mil veinticinco, hizo llegar a la hoy recurrente,

a través del correo electrónico, señalado de su p<^e
e.consultonQtfciqsgihotrTKiIl.com, por vía de alcance, un documento a tfov^áaol
cual se realizaron los ac/oraciones v oreds/ones dn marmra puntugi/can ol
objoto de abundar y dotar de certeza a la mismo, con respecto a k^fespuesta
primigenia emitida por porte do este Sujeto Obligado, proppr&onondo kas
adoíociones, (Anexo 5) x

En relodón ol presunto redamo de la ohora quejo^pr^s de merKionor que e
contenido

ST/SEPI/DGIT/469/2024 y ST/SEPI/DGI
distinta noturoloza a fo soüdtod

emisión de convocatoria

documento por el

Estado de Pu^bicT
ímposlbilítd^ o proporcionar lo solicitado.

ST/SEP1/DGrr^7/^24 I
1/2024, rraoteria del ali

do los memorónduj

e.

r ella y no reftoren o ínformodón de (a

moróndum, oficio, circular o cualquier otro

hoya convocado a trabajadores del Gobierno

de fecha 21 de julio de 2024, por lo que está materiolmen^^

TER0E(^- Con respecto al agravio manifestado por la hoy quejoso, respecto
o:
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Con telación a *So habilito dicho día como hábilpora laborar? So paso

Qslstendo ahs trabajadores que asistieron. Favor de Anexar, oSerealizo

eí pago correspondionte a tos trabajadores por su osistcfKia a dicha

convocatoria. % y en la que el sujeto obligado advierte que, estos

‘'cuestionamientos' están enfocados a obtener un pronunciamiento por

porto do esto Sujeto ObUgado"', so soüa'ta uno respuesta coherente,

pues tas preguntas son perfectamente validas, pues como se podrá

r^senrar d existió dicho evento ypor lo tonto se sofidtó fa convocatorio

respectiva, peto no fue entregada, ¿Finalmente, los ha pagado esos

días? ¿Qué posa si no se presentan? (SieJ».

Al respecto este sujeto obllgodo preciso que, la Dirección de Administración do

este Sujeto Obligado no cuenta con solicitud o petición por parte de olguna

Dependencia dol Gobierno del Estado o bien do los Unidades Admírvistratlvos

que conforman esto Sujoto Obllgodo, pora habilitar cí d/a referido como hóbil,

on consocuorveía, no hoy Informoción que proporcionar respecto a Ijsto de

osistencía y por ende pago correspondiente.

CUARTO." Fínoliio (a recurrente, manifestodo k> sigulonio:

"Finalmente, se observa que no da respuesta a laspreguntas: -¿Se ha

hecho asistir a faboror a trabajadores de h secretaria en dias y horas

InhábBes? ¿Qué dios y para que cctividcde^¿se hs ha pagado esos

dias?¿Quépasa síno so presentan?"

Se ratífíca la respuesto prímigonio otorgodo, en la cuol so hoco do su

cimiento que. de conformidad con los cláusulas SEGUNDA, CUARTA y

Asegundo párrafo do! contrato do prestación de servicios de los personas

ijOdoras contratados bajo el régimen de horvororíos, que a la letro dicen:

S!

/•

'FGUNDX - *EL GQBiERNO DEL ESTADO^podrá cambarla adscripción
*SL/LA TRABAJADOR/A*, asi como en elkrgar de trabajo que determ'r:e,

pudiendo ser en'sus oEdhos regionales en la Ciudad de Puebla o en el

Jnterior delEstado.
La Jornada de Trabajo en la cual desempeñará sus actividades

*EL/LA TRABAJADOR/A’será de conformidad&>nlo señalado en elAcuerdo

_C^Junto de hs tTtuhres de hs Secretarias General de Gobierno, de laI
f

I

I

I I
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Contraloria y do Administración por el qvo se establecen los Horarios de

Ateodón en KentanHio y de Ofídf>a de h Adminlstradán PúbUcoEstatal,

pühiicodo en d Periódfco Oñchl del estado de fecha 23 de marzo de 2011,

por el que se establoccn hs Horarios de Atención en Ventanillayde oficina
do la Adrrv'rvstradón PúbEca Estatal, el cual podrá ser modificado en

térmlryos de los acuerdos ofidalcs qire lo sustituyan, con sujeción a hs
necesidades de la UnidadAdnM'nistrativa donde so orKUcntro adscritaycon

ei fín do no afectar la prestación de tos servidos públicos que le

corresponde.

Laspartes acuerdan, que de ser necesario prolongar h/ortToda do trabajo
por ckeunstondas ext/aorcEnarras, en todo coso so ajustarán a lo que o!

afecto dispone el artfcuh 66 de la Ley Federal del Trabajo, previa

autorización de la parto patronal, y sin que en ningún coso puedan

rebasarse los máximos legales.

SEXTA-

U

*EL/LA TRABAJADOR/A' so cbEga a prestar sus servidos a favor do “EL

GOBIERNO DEL ESTADO^, sicr}do su ocupación hmchmentalla de ANALISTA

entendiéndose que esta ocupación as únundativa y no Emitatrva, toda vez

que tiene h cbligadón do desempeñar cualquierhboranexa o conexa a la

prindpaL [-J y

En ese orden do Ideas y con base en lo anterior, el/Iq trptíájador/a se
compromete de ser rvecesario a prolongor la jornoda^e trobajo por.
drcunstancias extraordinaria, respecto o ios días y octiv^'des, esto dependerá
de lo naturaleza de actividades do coda Unldod^Admínístrotiva o bi^ de lo

corgo do trobajo generada; por lo que hoce^ fíogo de horos, oso p^tacicww
quedo sujeta en los controtos de prestácián de servicios resfí^ivo^y,
ffnalmonto si oí trobajodor no sepreS^to. lo acdón o tomar depondoró po\^ J
de la corgo de trobajo y Ig^teterminación del superior inmediato. ^

/

En conclusiár),.<íu^a demostrodo que el octuor do esto Sujeto Obligado, se

ojustó cl^inciplo do Icgalldod, teda voz quo lo solicitud de occoso

jnfemq^n fue otendido do manora litoral, cabol, legal y oxhauslívo, pues^ff
man^a fmdada y motivado se otorgó respucsto o la recurrente.

t
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Por lo tanto, cobro sustento y opticaci6n ol n>andato contenido on el dispositivo

legal 182 frocclón III y V de lo Ley de Transparencia y Acceso a lo Informodlón

Pública dol Estado do Puebla, quo ol tenor litoral sonclonon:

"ARTÍCULO 78?

Sfocueso sofá Ucso^hado por imprc^e^eneo cuando:
Í-J

IH. No octuofice o7puna do ots svpuosíos previstos en e/orttottio 170

de otpresente Ley:

K Se impittjne ot veracidad do otinformadán pfopofctonado:
u

VIL EJ recurrente ampSe su soirdtud en ef recurso de revisión,

únicamente respecta de ots nuevos contenidos."

Por virtud do lo onterlor, ol Órgono Goranto deberá coAIr sus doterminacloni

en estricto opego o derecho, debiendo desechar los Improcedepies
morvfostocíones de lo recurrente, confirmando en consecuencia la n

otorgado por este Sujeto Oblígodo oí ajustarse al rrvandato expreso def'ortlcu^o
1&4 párrafo primero de lo Ley do Trartsparencia y Acceso a to Informqpion Pública
del Estado de Pueblo, que ol tenor lítero! indica: /

ista

“ARTÍCULO 7S^ Las su/otos odiados dederón ota^^ar/acceso o ots

documentos pao se encuentren en sus arc/vvos o puo pstún odUffcdos o
documentar de acuerdo con sus focu/tades. competencias o funciones en ei

formato en que ei saEcitante manifíeste, de entíe aquoilos formatos

existentes, conforme a ots caractoristicas físicas do ot información o dei

Lugar donde se encuentre as/to permita

Derivado del estudio de fondo que tonga o bien rooQzor esto H. Órgano Goronte.
tenga o bien CONFIRMAR, lo respuesta otorgodo por esto Sujeto Obllgodo. Lo

anterior, en términos do soAalado.en ci ortículo 181 fraccÍor>os II y III do lo Ley do

Transparencia y Acceso a lalnfbrmoción Pública del Estado de Puebla, que al
tenor literal ostablocon:

•ARTÍCUb Ei instituto de Transparerteia resoiverú en atguno de ots

sto ^íés sentidos;

Desechar ci recurso par ímproccdonto;
Sobreseer drecurso;

Confirmar ol acto o resolución Impugnada^ o

i.r

• tUj

iV. Revocar total ojoardafmento tas rospuestas dolsujeto obligadopara
ios efectos legafes a que haya lugar. “

Pc^ío antes monífestado, en términos do lo dispuesto por ol artículo 175 fracción

lo Ley de Tronsporencla y Acceso o lo Información Público dol Estado do

^Socalo; con el fin de sustentor los rozonomientos y consideraciones expuestos,

'"'«O'OTrecon los siguientos:

!

WÍHÍÍ^iante proveído de veinte de marzo del dos mil veinticinco, se tuvieron por

perdidos los derechos de la persona recurrente para manifestar algo en contra

respecto al informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el

e de respuesta proporcionado, mismas que se desahogan por su propia y

al naturaleza.

I

I

I

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 GO 60 v'/w/v.itaipue.org,mx18I



Sujeto Obligado: Secretaría de Trabajo.
Francisco Javier García Blanco

212255725000002

RR-0241/202S

Ponente:

Folio:

Expediente:
Aí'f.ir'.M -1
p-:rso\al

iCC^SOAI..

y Oí -kIN'! :t:C

Asimismo, se tuvo por cumplido el requerimiento realizado y se decretó el cierre de

instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

Vil. El ocho de abril de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para resolver

el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, M y XII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como,

1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN.

El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de ía respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación. l

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende que

el medio de impugnación que nos ocupa fue presentado en tiempo y formas legale^
tomando en consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que

se emitió la respuesta de la misma.

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecido^

en el artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, el recuipb
'' VL

de revisión fue admitido por la entrega de información incompleta, distinta a la

solicitada y el cambio de modalidad. En ese sentido, del análisis a los motivos de
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inconformidad expuestos por el quejoso, de las constancias que obran en el

expediente y de una interpretación armónica de estos, se puede determinar, en la

especie, que la hipótesis normativa que pretende hacer valer el recurrente es

únicamente la entrega de información incompleta y distinta a la solicitada,

motivo por el cual, el presente medio de impugnación será analizado en términos

del artículo 170 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES DE IIVIPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. El presente

medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el diverso 171 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas que

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, sin

importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente.

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en

el numeral 183, fracción ill, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

■Oer^na solicitante requirió a la Secretaría de Gobernación anexar la convocatoria,

'rTrernorándum, oficio, circular o cualquier otro documento por el que se convocó a

teabejadores del Gobierno del Estado de Puebla al evento de fecha veintiuno de julio

de dos mil veinticuatro señalado los memorándums ST/SEPl/DGIT/46 7/2024,

ST/SEPI/DGIT/469/2024 y ST/SEPI/DGIT/471/2024; señalar cuál fue el evento que

s^Jlsf^ a cabo, y a la Secretaría de Trabajo anexar los memorándums ya

mSnbionados; la convocatoria, memorándum, oficio, circular o cualquier otro
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documento por el que se convocó a trabajadores del Gobierno del Estado de Puebla

al evento de fecha veintiuno de julio de dos mil veinticuatro señalado en los mismos;

las respuestas que se le dio a los multícitados memorándums; también solicitó que

ya que el veintiuno de julio de dos mil veinticuatro, fue domingo, saber si se había

habilitado dicho día como hábil para laborar, si se pasó asistencia a los trabajadores

que asistieron (anexarlo), se realizó el pago correspondiente a los trabajadores por

su asistencia: del diverso memorándum ST/SEPI/DGIT/483/2024, a quién

corresponde las siglas "alhl” y de dicho oficio comunicación interna cuál fue la

respuesta de la subsecretaría de empleo, participación e inspección; por otro lado,

requirió conocer si hubo alguna infracción a los servidores públicos que faltaron al

evento que menciona la persona solicitante y, en caso de ser afirmativo, qué sanción

fue aplicada y el marco legal donde se fundamente la infracción; finalmente,

preguntó si se ha hecho asistir a laborar a trabajadores de la secretaría en días y

horas inhábiles, qué días y para qué actividades, se las ha pagado esos días y qué

pasa si no se presentan.

En respuesta, la autoridad responsable indicó lo señalado en el punto II de ios

antecedentes.

i
Una vez admitido el récurso de revisión y notificadas ambas partes, jClurante el
término otorgado para rendir alegatos, el sujeto obligado manifestó que con feeha,

cuatro de marzo del año corriente, le hizo llegar a la persona recurrente, a traíiíis

del medio señalado de su parte para recibir notificaciones, un alcance a la respuesta

inicial.

Con lo anterior se dio vista a la persona recurrente para que manifestara lo qy^ S4
su derecho e interés conviniera, sin que este haya expresado algo en contrario, por

lo que, en auto de fecha veinte de marzo de este año, se dieron por perdidos los

derechos ai agraviado para alegar algo respecto alcance de contestación inicial que

le proporcionó el sujeto obligado. ^ .

I
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En este orden de ideas, la autoridad responsable, si bien en cierto, remitió en vía de

alcance respuesta complementaria, también lo es que, el sujeto obligado reiteró su

respuesta inicial; en consecuencia, no se actualiza la causal de sobreseimiento

señalada en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de que, sigue subsistiendo el

acto redamado; por lo que, el presente asunto será estudiado de fondo.

CUARTO. DESCRIPCIÓN DEL CASO. Con la finalidad de ilustrar la controversia

planteada y brindar mayor claridad al asunto sujeto a estudio, resulta conveniente

precisar lo siguiente:

Como se desprende del capítulo de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió a la Secretaría de Gobernación anexar la convocatoria,

memorándum, oficio, circular o cualquier otro documento por el que se convocó a

trabajadores del Gobierno del Estado de Puebla al evento de fecha veintiuno de julio

de dos mil veinticuatro señalado los memorándums ST/SEPl/DGIT/46 7/2024,

ST/SEPI/DGlT/469/2024 y ST/SEPI/DGlT/471/2024; señalar cuál fue el evento que

se llevó a cabo, y a la Secretaría de Trabajo anexar los memorándums ya

mencionados; la convocatoria, memorándum, oficio, circular o cualquier otro

documento por el que se convocó a trabajadores del Gobierno del Estado de Puebla

al evento de fecha veintiuno de julio de dos mil veinticuatro señalado en los mismos;

las respuestas que se le dio a los multicitados memorándums; también solicitó que

ya que el veintiuno de julio de dos mil veinticuatro, fue domingo, saber si se había

habilitado dicho día como hábil para laborar, si se pasó asistencia a los trabajadores

i^e^istieron (anexarlo), se realizó el pago correspondiente a los trabajadores por

str^sistencia; del diverso memorándum ST/SEPI/DGIT/483/2024, a quién

CQffesponde las siglas “alhl” y de dicho oficio comunicación interna cuál fue la

respuesta de la subsecretaría de empleo, participación e inspección; por otro lado,

requirió conocer si hubo alguna infracción a los servidores públicos que faltaron al

ue menciona la persona solicitante y, en caso de ser afirmativo, qué sanción

fue aplicada y ei marco legal donde se fundamente la infracción: finalmente.

evi
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preguntó si se ha hecho asistir a laborar a trabajadores de la secretaría en días y

horas inhábiles, qué días y para qué actividades, se las ha pagado esos días y qué

pasa si no se presentan.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia.del sujeto obligado indicó que;

Por cuanto que, respecto a los memorándums solicitados se encuentran en formato

físico y constan de un total de 395 hojas, los cuales requieren realizar la versión

pública por contar con información confidencial, por lo que requirió el pago de

$750.00 pesos.

De igual forma, informó que los memorándums ST/SEPI/DGIT/469/2024 y

ST/SEPI/DGIT/471/2024 su texto difiere de contener o mencionar convocatoria

alguna, y respecto del diverso ST/SEPI/DGIT/467/2024, señaló que no emitió

. convocatoria, memorándum, oficio, circular o cualquier otro documento por el que

se haya convocado a trabajadores del Gobierno del Estado de Puebla de fecha

veintiuno de julio de dos mil veinticuatro, por lo que mencionó que se encuentra

materialmente imposibilitado a proporcionar lo solicitado.

I
Por otro lado, respecto a lo solicitado concerniente a que toda vez que el veintiuno

de julio de dos mil veinticuatro, fue domingo, saber si se había habilitado dicho día

como hábil para laborar, si se pasó asistencia a los trabajadores que asistieron

(anexarlo), se realizó el pago correspondiente a los trabajadores por su asis^cia,
el sujeto obligado al dar respuesta señaló que dichos cuestionamj^os se
encuentran enfocados en a obtener un pronunciamiento.

Respecto de a quién corresponde las siglas “alhl” y de dicho oficio comunica^^
interna cuál fue la respuesta de la subsecretaría de

empleo, part¡cípaci(^
inspección, el sujeto obligado señaló que corresponden a la servidora pública Ana

Lucía Hernández León, que la subsecretaría no realizó ninguna respuesta a la

comunicación interna.
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Por cuanto hace a que, sí se ha hecho asistir a laborar a trabajadores de la

secretaría en días y horas inhábiles, qué días y para qué actividades, se las ha

pagado esos días y qué pasa si no se presentan, informó que de conformidad con

las cláusulas Segunda, Cuarta y Sexta segundo párrafo del contrato de prestación

de servicios asimilado a salarios.

Finalmente, respecto de los días y actividades, pago de horas y si el trabajador no

se presenta la acción a tomar; señaló que, dependerá de la naturaleza de las

actividades, queda estipulado en las cláusulas señaladas en el párrafo anterior y

dependerá de la preponderancia de la carga de trabajo y a consideración del

superior inmediato.

Inconforme con lo anterior, la ahora persona recurrente interpuso el presente medio

de impugnación, mediante el cual indicó que el sujeto obligado había otorgado la

información de forma incompleta y distinta a la solicitada.

Una vez admitido a trámite el medio de impugnación que nos ocupa, el ente obligado

rindió informe con justificación, a través del cual, en esencia, reiteró su respuesta

primigenia.

Precisado lo anterior, conforme a las constancias que integran el expediente, la

presente resolución determinará la legalidad del actuar del sujeto obligado en

términos de los parámetros establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.
I

/SuTNTO. de las PRUEBAS. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas

<^Qxjás partes en el presente asunto.

La^perSoñS^currente ofreció como material probatorio lo siguiente:

• LA DOCUMENTAL PRIVADA; Consistente en copia simple de la

impresión del memorándum ST/SEPl/DGlT/483/2024 de fecha

y^^nueve de julio de dos mil veinticuatro.

I

I

I

1

Tel: (222) 309 60 60 wwvv.itaípue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 24



Sujeto Obligado: Secretaría de Trabajo.
Ponente:

Folio:

Expediente:

Francisco Javier García Blanco

212255725000002

RR-0241/2025

ij'-oK.'.vj'jí.i i ’•Ci >' Tcc6'i r>;
Píwso.'-'; 'i *>*>1'C£ T'UEBlA

Documental privada, que se tiene por desahogada por su propia y especial

naturaleza, en términos de lo dispuesto por los artículos 265 y 268, del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

Con la finalidad de acreditar sus manifestaciones y defensas, el Titular de la Unidad

de Transparencia, exhibió las siguientes pruebas:

• La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del acuerdo y

nombramiento que la acredita como titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del correo

electrónico de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de la respuesta

de la solicitud de acceso a la información.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de los

memorándums ST/DGJ/UT/016/2025 y ST/DGJ/UT/018/2025.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del correo

electrónico de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco.

• La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada dj

respuesta de solicitud de información. /

• La DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del acta de la

segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretan;^
de Trabajo de fecha diez de enero de dos mil veinticinco. ^

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del

Memorándum ST/SEPI/DGIT/467/2024.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del

Memorándum ST/SEPI/DGIT/469/2024.

1

I
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del

Memorándum ST/SEPI/DGlT/471/2024.

• LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES: Consistente en todas y

cada una de las actuaciones que obren en autos y que de su análisis se

desprenda beneficio al sujeto obligado.

• LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: Consistente en el enlace lógico,

jurídico y natural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la

concatenación de los hechos narrados por las partes y los medios de

convicción aportados durante el procedimiento.

Con relación a las documentales públicas, se admiten y al no haber sido objetadas,

hacen prueba plena con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados de

manera supletoria en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

SEXTO. ANÁLISIS DEL CASO. Expuesto lo anterior, este Órgano Colegiado

procederá a realizar el análisis de la legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud,

materia del presente recurso de revisión.

Es por ello que, debe tenerse presente el marco legal que contextualiza el caso en

concreto.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

^^Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción

^Ts^ala que toda la información en posesión dé cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos,.partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actós de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá

s^^^ervada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV, del ordenamiento lega! antes citado.

De igual manera los artículos 3, 4, 7 fracciones XI, XII, XIX, 8, 12, 142, .145, 154 y

156, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, establecen que el acceso a la información, es un derecho fundamenta!,

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual,

obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

En consecuencia, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen

el deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud, es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada !.4o.A.40 A, de la Décima Época,

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativ^el Primer
Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su ^ceta. Libro
XVlil, marzo de dos mil trece, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

'‘ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA^
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. dé já |
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Esradm j
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho^

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pierio de la Suprema Corte de Justic a .

de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,

de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su

primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda
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un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la

información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un

mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una

de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad

de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración,

conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de

máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier

autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda

ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la

legislación secundaria yJustificados bajo determinadas circunstancias, se podrá

clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad

diversa.”

Ahora bien, la persona recurrente señaló, por una parte, que la Información

proporcionada por el sujeto obligado fue distinta a la solicitada, al considerar que

únicamente solicitó los memorándums ST/SEPI/DGIT/467/2024,

ST/SEPI/DGlT/469/2024 y ST/SEPl/DGIT/471/2024, y no así sus anexos.

Este Órgano Colegiado, ai advertir que existía una contradicción entre lo señalado

por la persona solicitante y el sujeto obligado, tuvo a bien solicitar las constancias

refrentes a los memorándums ST/SEPI/DGIT/467/2024, ST/SEPI/DGIT/469/2024 y

ST/SEPI/DGlT/471/2024. de los cuales se aprecia que el ST/SEPI/DGIT/469/2024

da respuesta a un oficio en donde se pide información realizada por una autoridad

investigadora y, por cuanto hace al diverso ST/SEPi/DGIT/471/202 4. la autoridad

responsable remite dos expedientes que contienen datos de menores de edad,

finalmente, por cuanto hace a la comunicación ST/SEPI/DGIT/467/2024, se aprecia

SDos^^a Directora General de Inspección del Trabajo el sujeto obligado, solicitó a

íMapcela Rodríguez Arias informar el motivo por el cual dejó de asistir al evento

coíyypcadQcp'or el Gobierno del estado de fecha veintiuno de juiio de dos mil

veinticuatro.

I

Los diversos ST/SEPI/DGIT/469/2024 y ST/SEPI/DGIT/471/2024 cuentan con su

:tiva carátula de clasificación y se puede apreciar que hacen referencia

exprésa a los anexos que de ellos se desprenden y la persona recurrente en ningún

r^'
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momento señaló expresamente que deseaba conocer únicamente el documento

principal.

De manera orientadora es pertinente mencionar el criterio SO/017/2017 sustentado

por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

">^nexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se

consideran parte integral dei mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de

información relacionadas con documentos que inciuyen anexos, los sujetos

obligados deberán entregarlos, con excepción de aquelios casos en que ei

solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente ai

documento principal.''

Aunado a lo anterior, el sujeto obligado, a través de la Segunda Sesión

Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Trabajo celebrada

el día diez de enero de dos mil veinticinco, clasificó la información solicitada en su

modalidad de confidencial, al considerar que todos los memorándums citados,

contienen información confidencial, sin embargo, de la revisión de las constancias,

este Órgano Colegiado pudo advertir que efectivamente, por lo que hace a lós

diversos ST/SEPI/DGlT/469/2024 y ST/SEPI/DGIT/471/2024, cuentan con

información que puede ser considerada como confidencial; empero, respecto del

diverso ST/SEPI/DGIT/467/2024, no se advierte ningún tipo de información que

encuadre dentro del supuesto de información confidencial, de ahí c^e se puede
concluir que la clasificación realizada de los ,4^emorándums
ST/SEPl/DGlT/469/2024 y ST/SEPl/DGIT/471/2024 fue conforme Jderecho, pero '

por cuanto hace al ST/SEPI/DGlT/467/2024 no, toda vez que como ya se dijo, el

mismo no contiene datos que puedan ser clasificados como confidenciales. / i ]

Por otro lado, la persona solicitante pidió la convocatoria que se realizó para asis¿/

. al evento de fecha veintiuno de julio de dos mil veinticuatro y, el sujeto obligado, sp ,
limitó a contestar que no se emitió ninguna convocatoria, sin embargo, ei7^4n

memorándum ST/SEPI/DGIT/467/2024, se puede leer que textualmente dice “me

permito solicitarle atentamente tenga a bien Informar el motivo por el cual dejó de

asistir al evento convocado por el Gobierno del estado de fecha 21 de Julio del año
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el caso que la autoridad responsable no remitió la misma, existiendo una

incongruencia entre el memorándum emitido por el sujeto obligado y la respuesta

proporcionada a la persona solicitante.

Por otro lado, la persona recurrente en su solicitud requirió textualmente “Ya que el

21 de julio de 2024 cayó en día domingo, responder: ¿se habilitó dicho día como

hábii para laborar? Se pasó asistencia a los trabajadores que asistieron. Favor de

Anexar. Se realizó el pago correspondiente a los trabajadores por su asistencia a

dicha convocatoria.”, a lo que el sujeto obligado en su respuesta primigenia

mencionó que los cuestionamientos estaban enfocados en obtener un

pronunciamiento, por otro lado, en su respuesta en alcance modificó lo anterior e

informó que la Dirección Administrativa no cuenta con una solicitud o petición por

parte de alguna dependencia del Gobierno del Estado para habilitar el veintiuno de

julio de dos mil veinticuatro como hábil, por lo que no cuenta con información que

proporcionar: sin embargo, el sujeto obligado no atendió los cuestionamientos de

forma directa y contundente, resultando así en una omisión de proporcionar la

información solicitada por la parte recurrente, resultando así fundado el agravio

realizado por la persona solicitante, toda vez que la autoridad responsable no

atendió a la literalidad el planteamiento realizado por la persona solicitante.

Finalmente, la persona recurrente en su pliego de agravios señaló que en relación

a “¿se ha hecho asistir a laborar a trabajadores de la secretaría en días y horas

inhábiles? ¿qué días y para qué actividades? ¿se les ha pagado esos días? ¿qué

si no se presentan?", el sujeto obligado no había dado respuesta, sin embargo,

^t^ujeto obligado da respuesta de forma ambigua y sin atender realmente lo

solidtgdo;ya que únicamente hace mención que la información se encuentra en las

Cláusulas segunda, cuarta y sexta segundo párrafo del contrato de prestación de

suidos asimilado a salarios, empero en ningún momento atiende con la debida

encía y exhaustividad los planteamientos realizados por la entonces personaC(
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solicitante, es decir, atender de forma puntual y a la literalidad de lo solicitado,

siendo así que dicho agravio resulta ser fundado.

Al respecto, de manera orientativa se menciona el Criterio 12/17, emitido por el

entonces instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales, que dispone:

"Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso

a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7;

todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y

exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información,

la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado

por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras

que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada

uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán

con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que

emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual
y expresa, cada uno de los contenidos de información."

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción IV,

de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

REVOCAR la respuesta impugnada, para efecto de que el sujeto obligado:

• Deje sin efectos el Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de

Transparencia de la Secretaría de Trabajo de fecha diez de enero c^dos mil
veinticinco, realice una nueva clasificación tomando en cuenta únicamente

los memorándums ST/SEPI/DGIT/469/2024 y ST/SEPI/DGIT/471/2024y^
anexos, haciendo el cálculo respectivo del cobro de la elaboración de- qV

versiones públicas correspondientes.

• Una vez hecho lo anterior, entregue el memorándunjí
ST/SEPI/DGlT/467/2024, así como la convocatoria a la que hace alusíop

dicho documento.

• Por lo que respecta a los restantes cuestionamientos, entregue la información

solicitada, atendiendo la solicitud de acceso a la información pública'y las
I
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consideraciones planteadas en la presente resolución, de manera

congruente y exhaustiva.

Todo lo anterior, deberá hacerlo del conocimiento al recurrente en el medio que

señaló para tales efectos.

Por otro lado, en términos de los numerales 187 y 188 de la Ley de la Materia del

Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la

presente resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a

partir del día hábil siguiente a su notificación, informando a esta autoridad dicho

acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias

debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se REVOCA la respuesta y su alcance otorgada por el sujeto

obligado en la solicitud de acceso a la información con número de folio

212255725000002, por las razones y para los efectos establecidos en el

considerando SEXTO de la presente resolución.

Segundo. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución dentro del término de diez

días hábiles contados a partir de! día hábil siguiente a su notificación, informando a

esta autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la

GrO. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto deI

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a

que s§^alude en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda
I

‘'cohforme lo establece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo

v^jíiearse de oficio la calidad de la información en el momento procesal oportuno. ■
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Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN-ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

sistidos por Héctor BerraZaragoza, el día nueve de abril de^d6s mil veinticl

Piloni, Coordinador General Jurídico/\\s5=^T^

■0.

i

DERAS HUESC/

-PI^SIDENTE.
RITA ELE

ISIO

\

RANCISC04AVIER GARCÍA BLANCO.
ISIONADO.

NOHEMÍ LEÓN'^
COMLStONADA.

\

HÉCTOR BERRA PILONI.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0241/2025, resuello en

Sesión de Pleno celebrada el día nueve de abril de dos mil veinticinco.

PD1/FJGB/RR-0241/2025A/M1M/RESOLUCIÓN
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